PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 06/2014

VISTO:
La escalada de delitos ocurridos en las últimas semanas en nuestro Distrito y; 
CONSIDERANDO:
Que, hemos recibido numerosos reclamos de vecinos de todo el Distrito de 25 de Mayo, por cuestiones de inseguridad, drogadicción, nocturnidad y juego clandestino.
Que es preocupación de este Honorable Cuerpo la forma y el modo que revisten estos hechos.
[bookmark: _GoBack]Que este Cuerpo ha llevado a cabo reuniones con autoridades de la Policía Departamental, Comisario Adrián Novillo, autoridades de la Policía Distrital, Comisario Daniel Gorga y en representación del Departamento Ejecutivo, la Secretaria de Gobierno, Dra. Julieta Masagué.
Que el contenido de las reuniones y la realidad demuestran que las decisiones tomadas por las Autoridades no han dado el resultado esperado.
Que ello resulta una consecuencia derivada del hecho que en las últimas horas han ocurrido delitos así como la posible constatación de la existencia de locales que brindan servicios de juego clandestino.
POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en relación a los hechos descriptos en los Vistos y Considerandos de la presente, expresa su preocupación por la insuficiencia de las medidas que se llevaron a cabo en los últimos días, tendientes a evitar la reiteración de hechos similares.
Artículo 2º: Solicitar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se tomen las medidas necesarias para resolver en forma definitiva esta grave problemática.
Artículo 3º: Enviar copia de la presente Resolución al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, autoridades de la Policía Departamental, autoridades de la Policía Distrital y Departamento Ejecutivo.
Artículo 4º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 5º: De forma.
Firman los Concejales: Gastaldi, Canullan Diego, Ponce, Jury, Di Salvo, Ortega, Freccero, Almirón, Germano, Ibarra Davel, Navarro, Canullan José, Torre.

